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fiadores no son codeudorea solidarios, pero hw es~1 a 
gla: que ·están obligados cada uno por toda la ,Ieucl, (art 
lo 2025) iDebe inducirse de est!l. analogía q , , ~e debe a 
car á los cofiadores el principio que rige h 0 relacione, 
los codeudores solidarioe entre sí? Eite e~ d interés de 
cuestión. El codeudor solidario que paga t,da la de 
no tiene más que un recurso dividido contrn .,u, code 
res, aunq1.1e se hiciera subrogar convenciona ~ ·-.,ente, no 
niendo la subrogación convencional más efPct,, que la 
brogación legal. Transladamos en cuanto al principio al 
tulo De la.~ Obligaciones (t. XVIIT, núm. 360). Los au 
apticl\n el mismo principio á la acción recursoria del can 
nante contra sus cofiadores. (1) Eito es muy dudom. !'ri 
ro, Jo, co6adore1 no ~on codeudores solidarios. EG •· guid 
caucionantequepaga la dendanoestá subr~gado al acre 
no tiene más que una acción útil de gestión de negocio 
tra sns cofiadores (núm. 263). No hay, pues, en verdad, 
guna analogía entré los cofiadores y los codeudores soii 
rios. Por esto falta la bn&e dq la aplicación analógica. 
potHendo aún que el caucionante esté subro"ado al ac 

" dor todavía quedaría un motivo de duda; el art. 1214 • 
roga los efecto8 de la subrogación legal: ies -permi 
extender una disposición excepcional? En nuestro con 
to el caucionante que paga permanece bajo el imperio 
derecho com6n; puede estipular la subrogación, y ésta 
tá regida por los principios generales. 

1 Dota,;t6o, t. XXV'lll, p. 401, ndm. 368. Anhry y Rao, t. IV, p. 
la 2, pfo. 428. Ma11, J Ver~ ■obre z .. ha,ia, \, V, p. 78, nota B, Ponl, 
p. 262, nám1. 321 y 3113. 

CAPI'rtJLO III. 

DE LA EXTINCIÓN· DE LA CAUCION. 

§ !:-DE LA EXTINCIÓll DIREGT.~ DE LA CAUCIÓS. 

268. •La obligación que re•ulta de la canción se extin• 
e por las mismas causas que las demás obligaciones• 

(art. 2034). Aquel11ne cauciona se obliga; ,íguese de esto 
que las causas qne extinguen las obligaciones en general 
aben también extinguir la suya. (1) Da ben, pues, aplicar• 

ee á la caución lo, ¡irincipios que hemos expuesto en el ti• 
tolo D~ fa~ Obligaciones acerca de las cau,as que extinguen 
las ob~1gac1ones convencionaltl~. Las reglas generales reci

n, sin embargo, algunas modificaciones en su aplicación 
la caución; las vamos á señllar . 
269. La compensación se opera de plano por la sola fuer• 

11 de la ley, ami :l. excusas de los deudores. Pero para que 
'9Í sea es preciso que cada deudor lo ~a principal y direc• 
'tamente de aquel de quien es acreedor directo y principal. 
Y el caucionante, aunque deudor, sólo lo eB accesoriameu• 
te; cuando se le demanda no puede ser apremiado al pago, 
puesto que goza del beneficio de excu~ión. Síguese de esto 
que si se hace acreedor del acreedor de la obligación prin, 
eipal el c~·ódito del caucionante y la deuda resultante da la 

1 Treilhar<l, Expeición de lo, motivo,, núm. 21 (Loorl, t. VII, p. H9), 

, 
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canción no se compensan de plano; la compensación sólo 
opera en este caso desde el día en qne fué opn~sta pór 
caucionante. Transladamos IÍ lo dicho acerca de este pu 
en el capítulo De la extinci6n de las obligaciones (t. XV 
núms. 224 y 425) 

270. La confu;ión no extingue las obligacíones en ge 
ral sino por razón de la imposibilidad en que se encuen 
el acreedor de pedir su ejecución y, por consecuencia, 
los límites de esta imposibilidad. De esto se sigue que 1 
efectos de la obligación resultante de la caución subsis 
en tanto que es posible perseguir"su ejecución. Si, pues, 
caucionante ha constituido una hipoteca la hipoteca RU 

siste aunque la caución esté relativamente extinguida 
confusión, habiéndose vuelto el caucionante heredero 
deudor principa 1 ó habiéndose tornado el deudor en h 
dero del cancionante. Transladamos, en cuanto al princi 
y en cuanto á las consecuencias que resultan para la 
ción, a lo dicho acerca de la confusión en el título De 
Obligaciones (t. XVIII, núm. 502). 

El art. 2035 contiene una consecuencia del mismo p' 
cipio; dice así: "La confusión que se opera en la per 
del deudor principal y de su caucionanta cuando se 
ven herederos uno de otro no extingue la acción de_l 
dor contra aquel que hizo r.aución del caucionante.11 C 
do el deudor se hace heredero del caucionante lll can 
se extingue por confusión en este sentido: que el ac 
no tiene ya dos acciones, puesto que el deudor y el ca 
nante no son más que una misma persona y que el de 
no puede ser caucionan te de si mismo; es esta imposibil' 
de perseguir al caucionante la que arrastra la extinció~ 
la caución por confusión. Pero la imposibilidad no 
más que con relación al caucionante; no existe para 
aqu81 que caucionó al caucionante; de esto se sigue q 
oblig?ción del certificador no se ext,ingue. 
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271. Según el art. _2250 la interpelación hecha al deudor 
~incipal ó su reconocimianto interrumpe la prescripción 

ntra e' caucionante. Sfguese de esto que la cauci<Ín sub
-te aunque la prescripción se haya cumplido sin interrup
eión para con el caucionante Volveremos á la di~pmición 
del srt. 2250 que no se concilia mucho con el principio es• 
t,ablecido por el art. 2034. 

§ tr.-DE LA Ell:TINC!ÓN ni LA CAUCIÓN POR LA EXTINCIÓN 

D& LA. OBLIGACIÓN PRI!iCIPAL, 

La caución es una obligaciótL accesoria, y como lo 
esorio no puede subsistir sín lo principal se sigue que 

la extinción de la obligación principal arrastra la extinción 
ile la qaución. La aplicación del principio suscita dificulta-
4es que vamos :\ examinar recorriendo los diversos modos 

rje extinción de las obligaciones. 

Núm. 1. Del pago. 

~73. Que el pago de h obligación eittinga la caución es• 
es evidente. tSucede lo mismo con los efectos de pago 
mpañados de depósito? j:i:l deudor que hizo el depósito 

ede retirarlo mientras no ha sido aceptado por el acree
r (art. 1201). Las ofertas reales sólo equivalen al pagn 
ndo han sido aceptadas; en este caso la caución está ex

nguida porque la deuda principal está definitivamente 
tinguirla. Hay también pago definitivo cuando el deudor 

btuvo una sentencia p:isada :i autoridad de cosa juzgada 
ne decl& ró ,us ofertas y .u depósito buenos y válidos; aun
ue retirase las cosas depositadas con el con~eutimiento del 
creedor los caucionantes quedar[an liberados (arts. 12Gl y 
262). TransladarnM, acerca del principio y conHecuencfas 

P. de D. T<mo n:vm-39 
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quP. de él resultan, al título De las Obligacionas (t. XVI 
núm. 210). 

274. El pago con subrogación extingue la deuda 
con el acreedor, pero subsiste para con el tercero subr 
tlo por una ficción que la establece en su favor, y esta fi 
ción tiene precisamente por objeto mantener las garantl 
accesorias que aseguran el pago de 111 deuda; de modo q 
los privilegios 6 hipotecas subsisten, asl como la cauci 
(art. 1252). Ya hemos explicado eata mat~ria difícil en 
título De las Obligaciones. 

La Corte de Casación ha pronunciado contra el cau · 
nante una sentencia qua todos loa autores han criticado, T 
plong resuelve los hecho~ diciendo: El deudor cauciona 
paga al acreedor sin subrogación; luego en derecho la ca 
ción e,taba extinguida. l'ero queriendo conservarse el 111! 

dio de contratar otro pré,tamo transfiriendo al prestado 
garantía de la. caución el deudor se hizo dar por el acreed 
un poder en blanco para traspasar al futuro prestamia 
el crédito en realidad extinguido con la caución que 
garantizaba. El empré,tito se hizo con subrogación. 
era uno de tantos fraudea muy frecueotes en esta mate· 
Se trataba de saber si el ca ucionante sería victima de e 
Sostuvo que estaba liberado por el p.ago hecho &in sub 
gación. En cuanto al prestamo contratado con subrogac' 
no podía oponérsele, puesto que la subrogación á un eré 
extinguiJo era imposible. E1t~ defensa no f'ué admitid& 
la Corte de l'arís, y eB el recurso intervino una sente 
de denegada¡ siu embngu, la Sala de Requisiciones h& 
admitido la caución y la Cámara Civil sólo la desechó 
pués de una deliberación en Sala de Consejo y por las 
clusiones del Abogado General. (1) Pon~ot dijo, en térm' 
algo fuertes, que la sent?.nda nada valía, y en el fondo 

1 Deneg>d•, O~m•n Cí~a, 12 d1> Febrero de 18(0 (Dalloz, en la palabn 
wn, uúm. 321): 
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los autores son de la mi,ma opinión. (1) Creem1s q11e 
1a cr(ti·a. es justa. 

La Corte comienza por decir que el préstamo hecho con 
111brog~ción debe dar al prestamista todas las gaeantías que 
el acta le prom 0 t~. Esto es sentar en principio Jo que es el 
objeto del debat•. iPodría haber subrogRcinn con~ra el cau• 
áonant, cuando la caución estaba extinguida por el pago 
1ue el deudor había hecho! l'oco importa. que el presta
■iBta fuera de buena fe y qu ~ no tuviera ningún me
dio para conocer la extinción de la caución. En el caso 
kbía un fraude, el deudor babia hecho revivir fraudulenta.• 
aente un crédito extinguido; la dificultad estaba en 11aber 
áquién el fraude debía perjndicar, si al caucionante ó al 

rcero prestamista. Esto no era una cuestión de buena fe 
' 

ti decir de hecho, era una. cuestión de derecho. La Corte 
• Cas11t i.ln da en efecto moti vos de derecho; estos moti
'fOS fueron los que se atacaron tan rudamente. 

El caucionante, dice la Corte de Casación, estaba rP.pre• 
!flluta.do en el acta de préstamo por el deudor cuya fe habíB 

ido. i En qué se funda esta pretendida representación? 
a Cort1 no lo dice. Ya hemos encontrado e,ta fd!sa. teo

' que considera como representante del caucionnnante al 
deudor (t. XX, núm. 119}; no resulta seguramente de Ja 

turaleza de la caución. El caucionante obra como man
~tario 6 como gerente de negocios a.l caucionar al deudor; 

mo podría inducirse de esto que el ' cauciollante da un 
er 111 deudor para represéntarlo1 En el caRo esta pre

ndida representación no tenía. sentido. El deudor, fL la vez 
que pagaba, se reservaba el medio de engaiíar al caucionan
te haciendo revivir por el fraude una caución que estaba 
extinguida: ¡y se quiere que el caucionante de un poder al 
deudor para defra.udarle! ¡Se quiere que el caucionante es-

1 Ponaol, p. 433
1 

ndm. 30. Troplon¡¡, udm. 499. Pont, .1 ll p l!ló ni••· 
.. 39.3. 1 • ~ 
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té representado en una acta que el deudor hace contra 
en desprecio d~ sus derechos! ¡,Qué contesta la Corte? 11 

el deudor ha Üisimulado la extinción de la deuda con el ti 
de reservarse un medio para hacer un nuevo préstamo J 
comprometer en él de nuevo al caucionante éste debe im 
putarse no habe.rse puesto al tanto para con los tercero 
para comprobar la extinción de la deuda. La Corte olvi4 
que el fraude com~nzó cuando el pago c¡ue extinguía la deu 
da principal y la caución: ¡,cómo podía el caucionan te co 
probar un pago que se hacía mediante un poder en bla~ce 
destinado á defraudarle? El caucionante no asiste al pag • 
no figurando en él debe ser admitido á probarlo, aun po 
testigos y por presunciones, según los arte. 1348 y 135~ 
puesto que se encontraba en la imposibilidad de procurari/6, 
una prueba literal. La Corte de Paría había desechado 
prueba ofrecida por el caucionante por motivo de que el 
art. 1341 prohibe alegar la prueba por testigos contra 
además de lo contenido en el acta. ¿ Cuál era, en el ca 
el acta en el que figurara el caucionante y ~ontra el que 
podía ser admitido á la prueba testimo~iaH El caucionan 
sólo había intervenido en el acta de caución, y en princi · 
el deudor no prueba contra el acta que comprueba la de 
da cuando pide probar que la deud11 feneció; esto es el 
mental. En cuanto al acta de préstamo consentida por 
deudor con subrogación en fraude del caucionante ésta 
figuraba en ella y no estaba en ella represenhda; luego 
art. 1341 no era aplicable en tanto que prohibe nlegar 
prueba testimonial contra las actas. Quedaba por s~~er 
seaún el derecho comúo, e) caucionante era de adm1t1rse 

b . . • 

probar el hecho del pago por test1go3 y por pr~sunc10n01, 
el art. 1348 contesta á la cuestión: el caucionante se encon
traba en la impo,ibilidad de procuraree una prueba liter 
luego debía d~ ser admitido á la pru6ba por testigo~. · 

275. El pago parcial da lugar ,í una difi r, ult.ad de imp 
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1-eión. Si hay dos deudas de las que una está considerada 
y la otra no la imputación del pago parcial hecho por el 
deudor tiene lugar segón el derecho común en la deuda 
·más onerosa, luego en la caucionada (art. 1256). Acerca de 
este punto no hay ninguna duda. No debe confondirse eate 
caso con el en que el caucionllnte ha caucionado sólo una 
parte de la deuda; RÍ el deudor paga un abono se debe im
putar er1 la parte no caucionada. Aquí no se aplican las 
reglas establecidas por el art. 1256; estas reglas suponen 
deudas diferentes, mientras que en el caso sólo hay una deu• 
da. Ll cue, tióu de saber cuál ha si<lo la intención de las 
partés contratantes al estipular una caución parcial; en ge
neral esta intención no es dudosa; el acreedor no tenía en• 
tera confianza en la solvencia del deudor; hace, pues, quo le 
dé caución por la parte de la deuda que no está caucionada 
con el fin de q ne el acreedor conserve la garantía entera por 
la parte d-. la deuda que foé caucionada. La Corte de Ca
sación lo sentenció ~sí y esto no nos parece dudoso.(l)Hay 
una sentencia en sentido contrario de la Corte de Caen que 
aplica 111 regla de imputación del art. 2056; (2) liemos ya 
eontestado al argumento que se puede tomar en él. 

• Hay, sin embargo, una restricción que hacer á la opinión 
consagrada por la Corte de Casación. La Corte se funda en 
la intención de las partes contratantes, pero las partes son 
libres de manifestar una voluntad contraria, puesto que no 

' se trata mas que de intereses privados. La Corte de Casa
•ción lo sentenció así manten·iendo una sentencia de la Cor
te de Orleáos por motivo de que la interpretación de los 
jueces del hecho era soberana. (3) 

1 Casación, 12 da Enero de 1857 (Dalloz, 1857, 1,278). En el mi1mo senti• 
io, Troploog, núm, . 247 , 600 y 501; Aubry y R•u, t. IV, p. 692, nota l, porra• 
lo 420; Pont, t. H . p. 195, núm. 394. 

2 Caen, 16 de Julio rl e 1854 CDalloz. 1864, 6, 98), 
3 Denegada, 13 do N,wiembre do 1861 (Dallo•, 1862, l, 133). 
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Núm. f: De la novación. 

276. 11 La novación operada para con el deudor princi 
libera á los caucionantes11 ~art. 1281), á reserva de que 
acreedor exija su accesión; en este caso si acceden qued 
obligados á la ,llueva deuda en virtud de una nueva caúci 
y si no acceden el antiguo crédito subsiste con la cauci 
que á él Re ligaba. Transladamos á lo dicho acerca del 
tículo 1281 en el título De las O~ligacioner,. 

277. iCuándo hay novación1 Acerca de este punto h 
grandes dificultades qu3 ya hemos examinado en el lo 
de la materia. En general la recepción por el acreedor 
un pagaré á la orden no opera novación y no libera al 
cionante. Se juzgó que también así sucede cuando el p 
ré ha sido recibido después del vencimiento del plazo. 
el caso no había ninguna duda acerca de la intención 
acreedor; no habla hecho más que un reconocimiento pr 
viRional de la cantidad, 8al,o á girar un recibo después 
pagaré; así la .recepción del pagaré no era más que un 
dio para fa~ilitar el pa¡¡o; y sucede así ordinariamente, pu 
to que no se reciben pagaré~ sino bajo la condición Lá 

de la entrega. 
Una madre se compromete á reembolsar todos los ef 

que su hijo pidiera i un banquero en el caso en que die 
efectos se perjudicaran. El monto de los efectos aseen 
en 1843 á 83,000 francos comprobados por operaciones 
no se habían paga:lo; el hijo deudor substituyó estas o 
racione~ hechas con deudores ficticios por otras que fir 
en provecho del banquero. Los pagarés renovados no 
blan sido pagados, el banquero persiguió al caucionante. 
te pretend[a q ne la renovación de los pagarés irn plicaba 
novación. La Corte de París juzJÓ que la aub;titucióo. 
los efectos subscriptos directamente á los mandatOil ó e~ 
de correspondencia precedentemente negociados por el d 

• 
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r con el banquero no se podían con~iderar en razón de 
ci~c.unstancias en las que habían tenido lugar oper&ndo 

~c100: La cosa era evidente; el acreedor no pod[a tener 
1nLenc1ón de hacer novació~n '¡>orque hubiera perdido la 

. rantía de la . caución recibiendo pagaré; que no tenlan 
ngún valor s1 no estaban garantizados por el caucionan
/ Luego no es en interés del banquero en el que se firma
n los p!!garés y se recibieron; la subititución se había he

cho ª?lo en interés del deudor, á título de prorrogacBn de 
,amb10. En el recurso rdcayó una sentencia de denegada. (1) 
. ~78. ~l art. 2039 contiene una aplicación de estos prin• 
p1os; dice que II la prórroga del plazo concedida por el 

t,ereedor al deudor principal no descarga al caucionan te 
\Ue puede, en este caso, perseguir al deudor para obligarlo 
i pagar .11 Prorrogar un plazo no es no vario. Hay, sin em
•go, una consideración que se podria hacer valer en fa
wr del caucionan te: ea que el deud ,r puede volverse insol
fente durante la pr6rroga del plazo; sería contrario si no al 
~erecho estricto al menos á la equidad, el h~cer re~aer esta 

!vencía en el caucionante cuando no ha coneentido la 
rroga. Fué, ~in duda, por e.;te motivo por el cual las 

IIOSturnbres de Bruielas habían dispuesto en contra al de
bo romano que 11 cuando cualr¡uiera se constituye fiador 

_ra pagar en un día fijado ó en plazo limitado y que el 
eedor prorrogue dicho día ó plazo el fiador estará liba-

do. 11 La Corte de Bruselas juzgó que e,ta di8posición de 
tm~bre que Jerogaba lo~ principios era de estricta in ter• 

[l'Nltac1ón. (2) El CíJigo Civil mantuvo la equidad al mi~
IDO tiempo que el derecho del acreedor¡ conforme al artlcu• 

2039 el caucionante tiene, en caso de prórroga del plazo, 
! derecho de perseguir al deudor para forzarlo al pago; 
lene, pue~, un medio para impedir que 111 prorrogación le 
1 Denegada, 16 de Junio de de· 1846 ( Dalloz, 18C6, 1, 284l 
ll Bru,el••• 8 de Agollo de 181!1 (Pa,icri,ia, 18lf, p. !69~ 





3H llE LA CAUCION 

&i no hubiera sido hecho; luego subsiste la deuda lo m 
que la caución. No se está en lo~ términos del art. 20 
no se puede extender una excepción. (1) 

282. ¿Puede el acreedor reservar3e sus derecl!Oi co 
el caucionante en caso de que perdiera la cosa que recil, 
pago1 Esto sería una donación en pag;, condicional, y 
tando la condición no habría pago; por lo mismo, no h 
tampoco caución. Se objeta que la reserva del acreedo 
impide que la acción del caucionan te contra el deudor 
sido paralizada; esto nos parece dudoso. El caucionante 
de promover contra el deudor desde que la deuda está 
cida, y el deudor no ·puede 'rechazirla más que pro 
q•e la deuda está extinguida, y una donación en pa~ 
bordinada á una condición no atrae la extindón de la 
da en el sentido de que no da al caucionan te la segur' 
la que tiene derecho. (2) 

Los términos del art. 2038 confirman nuestra op' 
Toda aceptación de un inmueble en pago de la deud 
basta para la extinción de la deuda y de la caucióÍ 
necesite, dice la ley, que la aceptación sea voluntaria.¡ 
se rntiende por aceptación v1l1mtaria? Ya hemos m 
ve:es encontrado esta palabra; indica siempr~ que se h 
cho un acto jurídico con determinada intención. Asl 
tículo 1338 dice que la ~jecución :;oluntaria de la o 
ción vale por confirmación, lo que quiere decir que 
cución debe implicar la intención 6 la voluntad de e 
mar el acto nulo. En el art. 1235 la palabra voltint 
mente tiene una significación análoga. Del mismo m 
aceptación de una cosa en pago de la deuda no es vol 
ria cuando el acreedor no tiene voluntad de descargar al 
dor; lo que implica una reserva ó una condición; mi 

l Tlou1i, 7 de Julio de 1875 (Dalloz, 6, 187 2, 30). 
2 V!Jan1e, eo diverto 1entido, Troplong, núm. 683; Durant6o, t. XVI 

gi_o• 486, núm. 383, y Pon,ot, p. 4241 núm. 337. 
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la eceptación sin reserva ni condición merca la volnn • 
de liberar al deudor y, por con,igt1iente, al caucionante. 

183. La Corte de Casación dednj,J aún otra consecuen· 
de la palabra t•olwitario. Se hipoteca un inmueble en se· 

rida,l de lu deuda caucionada¡ el acreedor se hace a.dju
tario: i~& puede decir que acepta voluntariamente el in-

eble en pago del crédito. N ó, dice la Corte. El acreedor 
puede tener en tul ca~o la intención de liberar al cau
an~~. pues no sabe si llegará á orden útil para que le 
uen; no ~R más q ne cuando el Pª"º cuando se extincrui-

" o 
la deuda y cuando est~rá liberado el caucionante. (1) 

;J,a C-Jrte de Casación juzgó igualmente que el art. 2038 
es aplicable cuando el acreedor ha recibido efectos en 
o en virtud de ia convención y que después haya sido 
cido por consecuencia de la der.laración de q11iebra del 
dor. Citaremos los términos de la sentencia porque se 

n á la opinión que acab11mos de emitir acerca del sen• 
de la palabra voluntario. Si, dice la Corte, el caucio-

te está descargado por la aceptación voluntaria que el 
eedor hace de un inmueble en pago de la deuda principal, 

cuaado el acreedor llegue á ser vencido, este decaí• 
n tiende á la renuncia pre.wmida del acreedor á sus de, 
. s contra el caucionante. E~to supone que posterior, 
te al contrato el acreedor recibe un valor cualquie

en descargo de su crédito; cambia en este caso la si• 
ión creada por el contrato de la caución; opera una 

vación que anula ó modifica esencialmente la prime
eonvención en lo relativo á la caución. Si los efectos re• 
idos por el acreedor le han sido entregados en virtud 
la_ convención misma no hay niagún cambio, ninguna re· 

nc1a; luego los derechos quedan iguales. (2) 

Deneg•da, 19 de Enero de 1803 (Dallo,, 1863, 1, 86). 
Daaeg1d1, 23 de Noviembre de 1867 '.Dallo,, 1857, 1, 8l]. 
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Núm. 3. De la entrega de la deuda. 

284. Los arts. 1287 y 1288 contienen las disposiciones ' 
guientes acerca de la entrega de la deuda en lo ref¿rents 
la caución: 

11La entrega ó descai'f}O conJJencional concedido al deud 
principal libera á los caucionan tes. 11 

11Esto que se concede al caucionante no libera al deu 
principal. 11 • 

11Esta concesi611 hecha á uno de los caucionantes no li 
ra á los demás. 11 

11Lo que el acreedor ha recibido de un caucionante pl 
de!carc:,arlo de su caución debe imputarse á la deuda Y v 

" ver á descargar al deudor principal y á los demás cau 

cionantes.11 
Estas disposicione~ han sido explicadas en el título 

las Obligaciones. Tambiéo examinamos al tratar de la e 
trega de la deuda la cuestión de s1b~r cuál ea el efecto 
la entrega tácita en lo relativo á la caución (t. XVIII, n 
meros 370, 373, 377 y 378). 

285. F.! art. 1287 supone que el acreedor ha hecho ent 
ga voluntari(i de la deuda al deudor principal} ~ste es 
nombre oue el art. 12:34 da á este modo de ext10c1ón de 
obligaci~nes. Renunciando á la deuda principal el ~c 
dor renuncia por eso mismo á la obligación accesona 
caucionante. Distinta es la cuestión de saber si el den 
á quien se hizo la reme,a tiene acción contra el cauciona 
te· nos transladamos á lo dicho más atrás (u1ím 237). 

' . Hay entregM que no son voluntarias: tal es la que 
acreedores couce1len al deudor quebrado consintisndo un e 
cordato, Lr1s acreedores están obligados :1 consentir ea 
entr•rra p~ra ~acar el mejor partido de sus réditos; hé aq 
por q~1é la opinión de la mayoría liga á la minoría; ~eh 
pues, cim;ervar su derecho c·ompleto contra el cauc1on 
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te, pues que han estipulado la garnntía de la caución para 
el caso de in!olvancia y es e;ta la que lo.s obliga á confor
¡narse con un pago parcial. Pothier y los demás autores 
modernos dan otra razón: ti concordato sólo extingue la 
deuda civil para la parte á quien se hizo la remesa, pero 
subsiste una obligación natural, la que es un fundamento 

• suficiente para la obligación de los fiadores. Esto supone 
que las deudas naturales pueden ser caucionadas; lo que es 
muy dudoso. La razón que generalmentil se da l11v11Tita to, 
davia una dificultad. Si la deuda natural que sobrevive al 
concordato puede se1 caucionada el acreedor que no ha si
do pagado máq que en parte promoverá contra el caucio
nante, y é,te, después de haber pagado, tendrá un recurso 
contra al deudor principal; de manera que la entrega con
cedida al deudor será inútil. Pothier contesta á la objeción 
que el caucionante que paga todo está en calidad de acree
dor de e8ta cantidad para su indemnizición, obligado tan
to como los demáq acreedores á acceder al concordato y á 
sufrir la remesa que el concordato ha hecho al deuilor. (1) 
Hay un modo más simple de explicar la situación del cau
cionante; ha caucionado al deudor para el caso en que fue
ra insolvente; debe, pue~, soportar la pérdida que resulta do 
la insolvencia; pero si paga la deuda debe también tener el 
de.racho de reclamar el reembolso de sus adela'n1os contra 
el deudor. ¿ Está limitado e1te recurso por el concordato! 
Este asunto pertenece al derecho comercial. 

La jurisprudencia se ha pronunciado por la opini\n que 
conserva al acreedor su acción contra los csucionante~ del 
quebrado concordatario (t. XVIII, núm. 371 ), y ÍJé con
sagrada en Francia por la ley de 183~ relativa á las quie
brJs civiles (art. 545 del Código de Comercio) y en Bél,;i
.:a por la ley de 18 de Abril de 1851 (art. 541.). 

286. Las disposiciones de los nuevos códigos de comer
¡ Pothier, IJ, la, obligaciones, núm. ZSO, 
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cio han levantado otra dificultad. Muy amenudo pasa qua: 
el deudor se arregle con sus acreedoreR sin observar las for. 
malidades prescriptas por la ley para las quiebras Y el CJU• 

cordato. Se pregunta si se debe aplicar á los concordatoa 
hechos amigablemente el principio que dge los concor
datos judiciales en Jo relativo al derecho de. los acreedore1 
contra los caucionantes. La Corte de Casamón se pronun. 
ció por la negativa, y creemos que hizo bien. En re~la_ge• 
neral, dice la Corte, la entrega hecha al deudor pr10c1pal 
libera al caudonante; la ley sobre qui-.bras deroga es.ta re• 
gla cuando la entrega ha sido c_on~edida por el concordato~ 
Esta derogación debe ser restringida al caso en que s~ ~a 
ya formado un 1ioncordato por la reu~ión de la,g condic10-" 
nes exigidas por el Código de Comerc10 de~pues _del cu~
plimiento de las formalidades prescriptas en materia de quie
bra. pero los caracteres y efectos de un concordato no po• 
drían pertenecer á un arreglo inte:me~io c~ando no ha ~&

bido ni declaración de quiebra, ni verificación de ~rédito, 
ni vi"ilancia de un juez cornisorio, ni promulgación ~el 
tribu:al. A falta de estas condiciones y · de las ~aranti. 
legales no hay concordato, sólo hay una convención ordi
naria, obligataria sólo para aquellos que han sido ~artes e 
virtud del consentimiento de cada uno de ellos. _iCu.:il 
la ley que rige éstos arreglos en cuanto á los cauc10nant 
Este es el art. 1287: la entrega hecha al deudor aprovec 

al caucionan te. (1) . 
287, 'En el mismo negocio se presentó otra dificultad _q 

ha dado lagar á un nuevo recurso. El demandante adm1tlá¡ 
con la sentencia que acabamos de analizar, que la entrll"! 
ga que resultaba de un concordato ami~a~l~ libera á_ 1, 
caucionantes, pero sosten:a que este pnnc1p10 ~o rec1 
aplicación al caso en que los acreedores no hubieran coll 

¡ c .. aci6n, 17 de Jonio do 1867 ( Dalloz, 1867, 1, 219). Comp,me na 

htcO xvm, núm. 371. 
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eentido la entrega más que hijo la reqerva de sus derechos 
contra el caucionante. Do aquí la cuestión de saber si una 
reserva de esta naturaleza es válida. El art. 1285 la permi
te á los responsables solidarios, iPJr qué no permitirla á los 
caucionantes? L1 Corte de Casación no admitió esta doc
trina; juzgó que el art. 1285 no se aplica más que á los 
deudores solidarios; la caución queda bajo el principio de que 
lo accesoria sigue á lo principal; implica, pues, contradic
ción que el acreedor renuncia á una parte de su derecho 
contra el deudor prineipal reservándolo contra el caucio -
nante; esto sería hacer remesa con una mano y quitarla con 
la ot¡a, puesto que el caucionan te obligado á pagar tendría 
un recurso contra el deudor principal. ( 1) 

La opinión consagrada por la Corte de Casación está en 
'harmonía con la tradición. Cuando, dice Pothier, el acreedor 
concede por liberalidad un plazo á su deudor no puede vá
lidamente excluir al caucionante. En efecto, esta conven
ción transforma una obligación pura y simple ea una obli
gación á plazo: la obligaci9n de los caucionantes recibe ne
cesariamente la misma modificación porque es de la esencia 
de la caución que la obligación del cauciouante no sobre
pase á la del deudor principal. Pothier supone que el pla
zo ha siclo concedido por liberalidad: trata de distinguir, co
mo él mismo lo explica, la remesa voluntai·ia de la remesa 
forzada que los acreedores hacen por necesidad al deudor 
itlsolvente; ésta no aprovecha al caucionante, de modo qua 
aeri:. inútil que el acreedor reservase sus derechos para con 
él; mientras que la remesa voluntaria extingue la deuda 
principal extinguiendo necesariamente la obligación acce
soria del caucionante, (2) 

288. Sin embargo, puede suceder que la remesa consen
tida voluntariamente por un acreedor á su deudor no libe-

1 Denegado, 30 de Mom de 1869 íD•lloz, 1869, 1, 51~). 
2 Pothior, De la, obUgaciones, núm, 360. Pont, t. II, p, 202, m!m, 407. 


